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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y au tinción qne hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICI ALES S« han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a loa editores de 
los mencionados periodioos. 

(Real orden de 5 de abr i l de 1868) 
Se publ ica todos l o i d í a s , excepto loa domingos 

O F 1 C L N A 8 , P K L K 4 R O H , 8, entreanelo dereoha. 
TBLBFONO 9.981 — APARTADO 820 

O H D 1 B 8 A D O C B Y D B rot tBS A 8H18 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oftctaleede Madrid.—Llevado a domioilio, al ates, 8 pe
setas; trimestre, tt; semestre, IH, y nn afio * © . 

Oficiales mera de Madrid.— Trinieetre , 1* pesetas; aemeatre, 
• 4 , y an afio 

Particular$$.—En eata Oapi ta l , llevado a domioilio, 1 * pesetas 
trimestre; 9)4 al semestre, y 4 8 al afio, j fnera de ella, 1 8 al 
trimestre; S O a] semestre, y 8 0 al afio. , 

8e admiten snscripcione» en la Adminis t rac ión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fnera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Adminiatraokra eon inolusiÓB 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA OE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Kxeeleatiaima 
Dipntaoión provincial, linea o frase i o n . . 

Idem jndioiales, linea o fracción 1"< 
Idem ofioiales fdem id 
Idem p a rtion lar es • • • ' 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

p a r t e o f i o i a l 

Sa Majestad el Rey Don Alfon-
io X I I I (q. D. g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
8S. A A . RR. el Principe da Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
Sn importante salud. 

De igual benefioio disfrutan laa 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

fttUlk DEUpOi «¡LITAR 
Reglamento de Hacienda municipal 

(Continuación) 

TITULO III 
DE LAS EXACCIONES MUNICIPALES 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS 

EXACCIONES MUNICIPALES 
Articulo 29. Los aouerdos de los 

Ayuntamientos Pleno, relativos a la 
imposición de las exacciones munioi
pales según el artíonlo 317 del Estatu
to, podrán ser también adoptados al 
aprobar el proyeoto de presupuestos, 
oonforme al articulo 297 del propio 
Estatuto, si la C i pora non los estima 
necesarios, al efeoto de evitar el défioit 
inioial del presupuesto. 

Tales acuerdos deberán ser anuncia
dos y expuestos al públioo al propio 
tiempo que el presupuesto munioipal 
aprobado, a los efectos de las reolama
oiones que puedan formularse, qne se 
tramitarán también oonforme a los ar-
turnios 317 y S¿3 del repetido Estatuto 
Munioipal. 

Articulo 30. L a facultad atribuida 
al Aloalde, y a los Juece¡», Tiibunales 
o Autorilodes administrativas que ea 
tiendan en la demanda o reclamación 
promovida por interesados legítimos 
oontra acuerdos sobre exaCoiones mu 
nioipales para suspender los oitados 
aouerdos, se entenderá limitada a los 
oasos en que no bastan a la defensa de 
jos contribuyentes y demás personas 
interesadas en el aouerdo munioipal 
los recursos que establece el Estatuto 

Municipal en el articulo 327 y oonoor-
dantes. 

L a oitada circunstancia deberá ser 
acreditada por los reolamantes anta la 
Autoridad de que se solicite la sus
pensión, que co podrá decretarse sin 
el previo cumplimiento de esta oondi
oión. 

C A P I T U L O I I 
DE LOS ARBITRIOS CON FINES NO FISCALES 

Artíonlo 31. L a Memoria que la 
Comisión Permanente redaote al so
meter al Ayuntamiento Pleno el pro
yecto de presupuesto, d e b e r á oontener 
explicación de los arbitrio* con fines 
no fiscales que se establpaoan, de los 
fines perseguidos oon su instituoión y 
de las raaones de todo orden que los 
motiven. 

Fo r punto general, sólo podrán ser 
admitidos oomo tales arbitrios aque
llos que, no teniendo una finalidad ne
tamente fisoal ni figurando entre los 
autorizados expresamente por el Esta
tuto, hayan de servir al Ayuntamien
to que los imponga c mo medio o 
instrumento para limitar o aminorar 
fraudes, mixtificaciones o adulteracio
nes en la venta de artíoulos de prime
ra necesidad o resistencias al oumpü
miento de Ordenanzas de Policía urba
na o de otras disposiciones en materia 
sanitaria; para contribuir a la oorrec-
oión de las costumbres, o p*ra preve
nir perjuioios a los interés s generales 
del Estado, Provincia, Mnnioipio y del 
vecindario en general. 

Artíoulo 82 Los aouerdos s >bre 
establecimiento ds esto* arbitrios sólo 
podrán ser impugnados en los oasos 
establecidos en el art ículo 331 del Es
tatuto. 

C A P I T U L O III 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Art ículo 33. Para la efectividad 

de lo prevenido en el artíoulo 533 del 
Kstatuto, en relación oon los artículos 
332 y 311 del. mismo, por la ofi una 
administrativa dó Hacienda de los 
Ayuntamientos y bajo la inspecoión 
de la Aloaldía y oon 1* c >Ub «ración 
de las oficinas téoniaas y de interven
ción, se abr i rá expediente general 
para las obras y servicios qu» se v»y»n 
acordando y realizando, en el qu- fign 
ron igualmente las cantidades impues

tas, percibidas y diferidas por contri
buciones especiales, deduciéndose de 
dicho expediente los parciales para oa
da obj-to de gravamen. 

Artíoulo 31. L a Alcaldía determi
nará ouales deben sar los dooumentos 
integrantes de dicho expediente. Por 
punto general, se procurará que dioho 
expediente oontenga: 

a) Certificados trimestrales de los 
facultativos munioipales, visados por 
la Secretaría, de que no se está tra
mitando ningún expediente relativo a 
obras y servicios por los cuales deba 
peroibirs* alguna contribución eepe-
oial, sin que se hayan cumplido Jos 
trámites prevenidos en el capítulo 
tercero del t í tulo ouarto del libro se
gundo del Estatuto Municipal. 

b) Relaciones mensuales, visadas 
por Intervención, del gasto de las 
obras que den lugar al cobro de con 
tribuoiones especiales y de las medidas 
adoptadas para la percepción de la ouo
ta correspondiente de dichas contribu
ciones. 

o) Cuenta especial acreditativa de 
haberse cumplí io las prevenciones del 
artíoulo 346 del Estatuto. 

Artículo 35. E n los oasos de l imi
tación o división del dominio, les 
Ayuntamientos estarán obligados a 
haoer las notificaciones relativas a la 
liquidación y oobro de las cootas a los 
dueños en todo oaso, y además al pro
pietario de los dereohos reales exis
tentes. 

Artíoulo 36. Conforme a lo pre
venido en el art ículo 347 del Estatuto 
Munioipal, los obligados al pago de 
contribuciones especiales para la rea
lización de una obra, instalaoión o 
servioios, consti tuirán una Asooiaoión 
de c a r á c t e r administrativo en los dos 
casos siguientes: 

1. ° Siempre que deba cubrirle me
diante contribuciones especiales más 
de uu tercio del coste total de la obra, 
instalación o servioio; y 

2. a Cuando no conourra el expre
sado requisito, si lo aouerda la mayo 
ría de los interesados, representando 
la mayor parte del importe de las 
cootas. 

A l expresado efecto se estará a las 
siguientes prevenoiones: 

Para el primero de los indicados 
casos: 

a) Una vez ejeoutivo el aouerdo 
d-l Ayuntamiento imponiendo las oon-
t r i h u ú o n s especiales, la Asociación 
deberá oonstituirse ob'igatoriamante, 
exponiendo, alefect>, al púb.ico, el 
Ayuntamiento la relación de propie
tarios y otras personas o entidades 
obligadas al pago de la contribución 
para la realización d* la obra, instala
oión o Servicio de que se trate. 

b) La expresada Asociación se da
rá por la Alcaldía como constituida de 
ofioio, en el p'azo máx mo de ooho 
días, a partir del menciónalo acuerdo 
del Ayuntamiento, si voluntariamente 
no se hubiese oonstituído antes de d i 
oho plazo. 

Para el segundo de los casos: 
a) L a Aloaldía invitará a los inte

resados a que, por mavoría de los que 
representen la mayor part« del impor
te total de las cuotas, acuerden la cons
titución de la Asooiao ón de caráoter 
administrativo. 

b) E n el plazo de quince días, a 
oontar de la feoha en que fueran inv i 
tados los interesado*, deberá acordar
se por éstos la constitución o no de le 
Asociación de qu** se tiata. 

Para ambos casos: 
c) E n la primera reunión de la 

Asamb'ea, sea cualquiera el n ú m e r o 
de asistentes, se procede á, sin excusa 
alguna al nombramiento de la Junta 
de Delegados y a la f irisación de loe 
Estatutos de la Asociación. 

d) L a aprobaoión del Estatuto de 
la Asociación onrr*sp> de al Ayunta
miento Pleno, conforme a ln dispuesto 
en el párraf» 6.° d d artíonlo 347 del 
Estatuto Muni >ipal. E l Pleno, en todo 
caso, si así lo aouerda expresamente, 
podrá delegar en la Comisión Munioi
pal Permanente. 

e) Eiegid- s por la Asamblea los 
Delegados que hayan de formar la 
Junta, el A c a l d e designará, dentro 
del tercer día, un número de Conceja
les igual al de Delega loa, para consti
tuir la Comisión especal de la obra, 
instalaoión o servicio de que se trate. 

f) La Alcaldía o nv e n r á , bajo su 
responsabilidad, a los individuos de 
la Comisión para las sesiones de la 
Munioipal Permanente y iel Ayunta-
miento Pleno, en que d-ba tratarse de 
asuntos directamente r- añonados con 
la obra, instalaoión o servicio de que 



se trate, o con la dotación de loe 
mismos. 

Art iculo 37. Las ofioio as interven
toras HevHián una ouenta de todas las 
obras y servioios comprendidos en la 
secoión 3.a, capítulo III del t í tulo I V 
del libro I I del Estatuto Munioipal. 
E n el «Debe» figurara el tanto por 
oiento del coste que, según acuerdos 
municipales, deba ser sufragado por 
medio de contribuciones espeoiales, y 
en el «Haber», en doble oolumna, figu
rarán la* cantidades liquidadas y re* 
caudadas por contribuciones especiales 
correspondientes a cada uno de dichos 
gastos. 

Art ículo 38. Las cuotas que deban 
satisfacer los particulares o Empresas 
de seguros a prima fija contra ios 
riesgos a que se refiere el artíoulo 855, 
regla 4 se devengarán a partir de 
la fecha en que la Comisión pericial 
que ha de actuar, según el apartado 
úl t imo de la citada regla, haya he mo 
la estimación de los valores expuestos 
al riesgo, si fuere definitiva, estima
ción que ha de ser notificada a los 
interesados a diohoB efectos. Cuando 
no fuere definitiva la estimación, se 
devengarán desde que el Jurado es
pecial lo acuerde y se notifique tam
bién a los interesados a los propios 
efectos. 

Art ículo 39. Una representación 
autorizada de todas las Compañías de 
seguros de incendios a prima fija que 
actúen en la localidad podrá reolamar 
del Ayuntamiento se le acepte una 
declaración global de la suma de valo
res asegurados sometidos a la tasa. 
E l Ayuntamiento y la Comisión peri
cial a que se r fie o el articulo 355, 
regla 4. a del Estatuto, estarán obliga
dos a aceptar dichas declaraciones 
?>omo base para la percepeióu de la 
lasa bajo las siguientes condioiones: 

a) Que la Comisión pericial estime 
que la aoeptaoión de la suma declarada 
no puede perjudicar sensiblemente los 
intereses legítimos de los contribu
yentes dio-ños de bienes sometidos a 
la tasa y no asegurados. 

b) Que las Compañías o una repre
sentación eutirizada de las mismas se 
declaren dispuestas a abonar en los 
plazos que fije la Comisión Municipal 
Permai ente el importe total de las 
tasas que correspondan a los dueños 
de bienrs asegurados, cuyo riesgo Be 
considere, según la Ordenanza, ate
nuado por la existenoia del servioio de 
incendios. 

c) Qne las Compañías se compro
metan a no repartir entre sus clientes 
más que el importe exaoto de la tasa 
correspondiente, con derecho, por par
te de dic h s olientes o socio», a reola
mar de las Compañías el exceso perci
bido más los intereses de demora, 
aparte de las responsabilidades a que 
haya lugar. 

Art ículo 40. L a aplicación a las 
finoas situadas en la zona del Ensanche 
de las conir buoiones espeoiales regu 
ladas en el libro II, título I V , capítu
lo I I I del Estatuto, se hará oon suje
ción a las siguientes reglas. 

a) Estarán sujetas a las oon tribu 
ciones especiales quo corresponda y 
oon el mismo carácter de obligatorie
dad, todas !as obras realizadas en la 
zona de Ensanche que no estén taxati
vamente ormprendidts entre las ex 
oeptusdas en el artículo 369, apartado 
segundo del Estatuto Munioipal. 

b) Cuando alguna de las obras ex
ceptuadas en el apartado segundo del 
art ículo 359 del Estatuto Munioipal 
afecte en parte a edificios que satis

facen todavía el 4 por 100 de reoargo 
extraordinario y a otro que no lo ea 
tisfacen, se practicará la liquidaoión 
total de la contribución eepeoiaV a re
partir oomo si se tratase de fincas del 
interior, pero sólo se harán efectivas 
las cuotas correspondientes a las qne 
no satisfagan el citado r. cargo extra 
ordinario. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad 
0IB0ULAK 

Dispuesta por el vigente Regla
mento de Bafloa, en su artículo 67, re
gla 13, que tode Médico direotor de 
Establecimiento balneario está obl i
gado a presentar las estadísticas de 
concurrencia, oon arreglo al modelo 
número 11, al terminar la temporada 
ofioial, y a dar parte del sitio en qua 
se propone residir, y habiéndose ob 
servado que algunos Directores omi
ten el cumplimiento de la referida 
obligación, dando lugar con ello a qua 
se desconozcan las estadísticas, 

Efta Dirección General ha tenido 
por conveniente disponer: 

1. ° Que por los Alcaldes de las 
localidades donde radiquen los bal
nearios te notifique a los expresados 
Médicos que si dejasen do cumplir la 
referida obligaoión serán sometidos a 
expedienta y castigados oon arreglo a 
lo preceptuado en los art ículos 43 y 44 
del Reglamento de Bafios, si pertene
ciesen a laclase de Directores piopiota
rios o habilitados, y si fuesen interinos 
quedarán, deade luego, excluidos para 
poder ser nombrados con tal carácter 
en afios sucesivos. 

2. * Que se advierta a los Alcaldes 
y dueños de balnearios de la obligación 
de autorizar la estadística en anióu del 
Médico director. 

3. " Que las estadístioas (modelo 
numere 2) sean remitidas, en pliegos 
certificados, a ese Gobierno y a esta 
Dirección General, el día en que ter
mine la temporada oficial; y 

4. ° Que en iguales sanciones incu
rr i rán loa Médicos directores de cual
quiera clase que, durante el mes de 
diciembre, no remitan, certificadas, la 
Memoria y estadística determinadas 
en el apartado 9 de dicho artículo 57 
dal Reglamento de Bafios. 

L o que comunico a V . S. para su 
conocimiento y el de los interesados, 
encareciéndole la urgencia para efec
tuar las oportunas notificaciones. Dios 
guaide a V . S. muchos años. Madi id , 
20 de septiembre de 1924.—El Direc
tor General, F . Mur i l lo . 
Sefior Gobernador C i v i l de la provin-

glamento, el F i e l Oontrastre partici
pará de ofioio a los sefiores Alcaldes 
de loe pueblos. 

Espero del oelo de lss Autoridades 
lóceles, que cumplimentando cuanto 
dispone el Reglamento vigente evita
rán toda falta al mismo, faoilitando 
tanto al F i e l Contráete o» mo a sus 
ayudantes cuantos medios dispongan 
para el mejor cumplimiento de su im
portante misión ofioial. 

Madrid, 29 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

C I R C U L A R NÚM 74 

E n cumplimiento del art íoulo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917 para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, se declara oficialmente ex 
tinguida la epizootia de glosopeda 
en el térmi io raunioi al de Oteruelo 
del Val le , que fué dec lá ra la ofioial-
meut« oon í caá 15 de julio últ imo. 

Lo que se haoe público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm 2 688) 

• i i i n i n — i 

Comisión Provincial 
D E M A D R I D 

cía ae.. . 

Q o b i e r n o C i v i l 
Peeae y Medidas 

CIRCULAR 

E n cumplimiento del artículo 60 del 
Reglamento de Pesas y Medidas, hago 
saber: 

Que la aferición periódica annal de 
Pesas y Medidas y aparatos de pesar en 
el afio actnal, dará principio en el par
tido judicial de San Martín de Valde-
iglesias el dia 6 del próximo mes de 
ectnbre, destinándose los días ti y 7 a 
la cabeza de partido y el resto del mes , 
a los pueblos que lo constituyen, y que • 
según el artículo 61 del referido Re- j 

Don Simón Vifials y Ar royo , Licen
ciado en Derecho C iv i l y Canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria, Seoretario de la ex
celentísima Diputaoión, Comisión 
Provinoial, Junta Provinoial del 
Censo Electoral y Comisión Mix ta 
de Reclutamiento de Madrid, 

Certifico: Que en la sesién celebra
da por la Comisión Provinoial-en 24 
del aotual, oon anuencia del sefior Co
misario de Guerra de Madrid, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de mayo y 9 de 
agosto de 1877, se acordó que los su
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guardia C i v i l por los pue
blos de esta provincia, durante el mes 
aotual, se abonen a los precios si
guientes: 

Raoión de pan de 700 gramos, 0,46 
pesetas. 

Idem de cebada, 1,52 ídem. 
Idem de paja de 6 kilogramos, 0,56 

idem. 
Li t ro de aoeite, 2,25 ídem. 
Idem de petróleo, 1,55 ídem. 
Kilogramo de carbón, 0,25 ídem. 
Idem de lefia, 0,08 ídem. 
Y para que conste, de conformidad 

oon lo acordado y a los efeotos preve
nidos en las disposiciones oitadas, ex
pido la presente, vis-da por el exoelen
tísimo sefior Vicepresidente d« la Co
misión, en Madrid, a 26 de septiembre 
do 1924. 

Simón Vifials 
V . a B . ° 

Franoisoo Junoy 
(Núm. 2.652) 

ríos, el sefior Juez ha oonvocado a laa 
partes a la comparecencia qu9 deter
mina el artíoulo 940 de la ley de En* 
juioiamiento C i v i l , para la que se ha 
señalado el día 4 de octubre próximo, 
a las diez de su mafiana, en la Sala*au
diencia de este Tribunal, sita en el 
piso principal de la oasa número 1 de 
la calle del General Castalios, para U 
oual ha aoordado se cite a laa partes. 

Y siendo deso nocido el domicilio 
del demandante Manuel González Ba
gan, se le oita por medio de la presen* 
te que se insertará en el B O L B T I W On* 
C I A L de esta provinoia, a cuyo fin se 
expide en Madrid, a 20 de septiembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
P S. 

Antonio Menéndez 
(0.-162) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los autos que en ejeouoión de 
sentencia se siguen en el Tribunal In
dustrial de esta Corte, a instancia de 
Manuel González Bagan, oontra la So
oiedad Anónima Ferruo, sobré sala-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a P r o v i n c i a l 

E n la causa que procedente del Juz
gado de la Universidad de esta Corte 
se sigue a instancia de D . Amadeo 
Santamaría Guillen, por el delito de 
estafa, la Seeoión primera de esta Au
diencia Provinoial ha aoordado se 
haga saber, por e netos en los periódi
cos oficiales, al acusador privado don 
Amadeo Santamaría, que si en el tér
mino de oinco días, a contar desde el 
siguiente al de la publioaoión, no se 
persona en esta cansa por medio de 
nuevo Procurador habilitado en forma, 
o manifiesta que se le nombre del tur
no de oficio, continuará el procedi
miento oon la sola intervención del Mi
nisterio Fiscal oomo parte acusadora. 

Y para que conste y sirva de notifi* 
cación en forma a D . Amadeo Santa
maría G u i l l e n , cuyo paradero se igno
ra, extiendo la presente que para so 
inseroión remito al B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia. 
Madrid, 23 de septiembre de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H 

Eduardo Agu i l a r 
(Núm. 2.628) (B.—1.572) 

González Hidalgo (D. Emilio), hága
se saber a los herederos de dicho sefior 
comparezcan ante la Sala de vacacio
nes de esta Audienoia Provincial, a 
manifestar si quieren continuar o re 
ejeroitando la acusación pr.vada en 1» 
oausa segui ia a instancia de dioho se
fior en el Juzgado del Congreso de 
esta Corte, por el delito de lesiones. 

Madrid, 16 de septiembre de 1921 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . , 
Ar tu ro Ruiz 

(Núm. 2.598) (B.—1.640) 

E n la oausa seguida a instancia de 
dofia Isabel Carrasoo Castañares, con
tra Vicente Iñigo Medina y Josefa 
Otero Lozano, por el delito de aman
cebamiento, prooedente del Juzgado 
de Palaoio, la Sección teroera de esta 
Audienoia Provincial ha aoordado se 
haga saber a dofia Isabel Carrasoo Cas
tañares , cuyo aotual paradero y doini' 
cilio se ignoran, por edictos en loa pe-

riódicos ofioiales, que si on el término 
de diez días no insta el curso de la can
sa pidiendo lo prooedente, se entende
rá abandonada la querella oonforme 
determina el art ículo 275 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal . 

Y para que sirva de notificación en 
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forma a dofia Isabel Carrasco Casta-
fiares, ouyo paradero se ignora, ex
tiendo la presente qne remito para su 
inseroión al B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia. 

Madrid, 23 de septiembre de 1924. 
E l Ofioial de Hala, 

P . H . 
Ednaido Agu i l a r 

(Nám. 2 630) (B.—1.574) 

E n la oausa que prooedente del Juz
gado de Pala do se sigue a instanoia de 
dofia Josefa Otero Lozano, contra V i 
cente Iñigo Medina e Isabel Carrasco 
Castellares, por el delito de injurias, l a 
Seooíón teroera de eata Audienoia Pro 
viooiul ha acordado se haga saber a 
dofia J O B ía Otero Lozano, cuyo domi
cilio y paradero se ignoran, por medio 
de edictos en los penódioos ofioiales, 
que si en término de diez días no insta 
el curso de la causa pidiendo lo proce
dente, se entenderá abandonada la 
querella, conforme a lo establecido en 
el artíoulo 275 de la ley de Enjuicia
miento Cr iminal . 

Y para que oonste y sirva de notifi-
oaoión en forma a d o f i a Josefa Otero 
Lozano, ouyo paradero se ignora, ex
tiendo la presante que remito para su 
inseroión al B O L E T Í N Ot io iAL de la 
provincia. 

Madrid, 23 de septiembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P. H . , 
Eduardo Aguilar 

(Nám. 2.629) (B.—1.573) 

E n la causa que prooedente del Juz
gado de Palacio se sigue a virtud de de
nuncia de la Exorna. Sr*. dofia Beatriz 
Fernández del P> zo, por ameuazas, y 
en la que venía representándola el 
Procurad, r D . Luis Si to, hoy fallecí 
do, la Secoióu 3. a de esta Audienoia 
Provincial ha aoordado requerir, por 
medio de ediotos en los periódicos ofi
ciales, a la repetida señora para que, 
en término de ooho días, se persone en 
forma en esta oausa por medio de Pro
ourador habilitado, bajo apercibimien
to de lo que haya lugar. 

Y para que conste y sirva de notifi 
oación y requerimiento en forma a 
dofia Beatriz Esteban y Fernández 
del Pozo, extiendo la presente, que re
mito para su inserción eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, en Madrid, a 
21 de septiembre de 924. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . 

Eduardo Agui la r 
(Núm. 2.631) (B.—1.575) 

Juzgados de primera Instancia 

L A T I N A 
Serrano (Bernardo), cuyas demás 

circunstancias sa ignoran, que presta 
sus servioios como chófer en casa del 
Sr. Martínez Peiró, oalle de Montes-
quima, número -8, como comprendido 
ea el número primero del articub 835 
dala ley de Enjuiciamiento Cr imina l , 
procesado por estafa, sumario i lime
ro 427 924, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucoión del distrito de la Latina, Se
cretaría del Sr. Rives, oon el objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
Ber reducido a prisión. 

Madrid, 24 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Por mi compañero Sr. Rives, 
Juan García Inés 

Miguel Garoía 
(Núm. 2.627) (B.—1.664) 

Por la presenta se cita, llama y em
plaza al prooesado José A r Infla Peres, 
natural de Madrid, hijo de Pedro y de 
Clotilde, de cuarenta y och > afios de 
edad, de profesión mondonguern, y 
vivió en la calle de los Manoebos, nú 
mero 2, para que, dentro del término 
de diez días, comparezca en este Jua 
gado para notificarle el auto decretan
do su prisión e ingreso en la Cárcel, 
apercibido oon ser deolarado rebelde, 
en la canea que se le instruye por el 
delito de lesiones, oon el número 324 
de 1923. 

Madrid, 16 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Francisoo de P . Rives 
V.° B . a 

E l J u e a , 
Miguel Garoía 

(Núm. 2.568) (B.—1.576) 

¿ A L A C I O 
Loque N-sta! (Pascual), ouyas de 

más circunstancias se ignoran, domioi
liado úl t imamente en la oaPe de la 
Sal, número 1, compaieoerá, en térmi 
no de cinco días, ante el sefior Juez 
instruotor del distrito de Palacio, Se
cretaria del Sr. Infaute, para prestar 
deolaraoión sin juramento en causa por 
estafa, instruida por dicho Juzgado 
oon el número 481 del corriente afio. 

Mad i id , 19 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Infaute 

(Núm. 2.602) (B.-1 .551) 

A L M A D E N 
Bajo apercibimiento de ser declara

do rebelde y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse el prooesado que a continua
ción se expresa en el plazo que »? le 
fija, a oontar deade el día de la publi
cación del annncio, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se le cita, 
l lama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conduooión, poniendo a dis
posición de dicho Juzgado o Tribunal, 
oon arreglo a los artíoulos 5<2 y 838 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
Antonio Cma Ramiro, conocido por 
Eduardo Montoya, veoino de Madrid, 
de estado soltero, profesión lotero am
bulante, de veintinueve afios de edad, 
residente úl t imamente en Chillón, i g 
norando los nombres de los padres y 
demás circunstancias, procesado por 
ooaooión, oompareoerá, en térmico de 
diez días, a fio de constituirse en la 
prisión de este partido según se halla 
decretado, apercibiéndolo de rebeldía. 

Dado en Almadén, a 25 de agosto 
de 1924. 

I I Secretario, 
C a l i x t o L ó p e z 

E l Juea de instruooión, 
(Firmado) 

(Núm. 2.665) (B.—1.568) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz-Merry e Ifiiguez, 

Juez de primera instanoia e inst'uo-
oión del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día 11 de no

viembre próximo, a las doce, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta, en 
pública subasta, de la siguiente finca 
embargada a Pedro Pérea Asenjo para 
pago de costas en cansa por lesiones. 

Una oasa en casco de Fuer carral, 
que no está numerada y se d e c í a tener 
el cúmeio 24, de supeificie 82*80 me
tros cuadrados; que linda: por la de
recha, entrando, al Sur. con caea de 
Clemente Lópei; izquierda, al Norte, 
con otra de Cayetano Gallego, y al 

fondo, al Este, oon otra de Domingo 
Montero, tasada en 2.000 pesetas. 

Condiciones: 
1. a No se admitirá postara que no 

cubra las dos terceras part°s de la 
tasación, ni postor que uo consigne el 
10 por 100 de ella. 

2. a No existen t í tulos de propio 
dad, oon lo que habrá de conformarse 
el rematante, sin perjuicio de suplirlos 
en la forma autorizada por la L y. 

3. a Las cargas o gravámenes ante
riores y las prefeientes al orédito que 
se persigne, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinoión el precio del 
remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 24 de 
septiembre de 1924. 

Lodo. Lu i s B . Sánchez 
Manuel Díaz-Merry 

(Núm. 2.638) (C . -161) 

G E T A F E 
E n virtud de lo aoordado por provi

denoia de eBta feoha, en el expe tiente 
inooado de oficio sobte abintestato de 
D. Hilario Martín y Martin, hijo de 
D. Manuel y de dofia Manuela, natu
ral de Segovia, que falleoió en e l Hos
pital Militar de Carabanohel Bajo, 
donde prestaba sus Bervioi* s oomo en
fermero, el día 21 de noviembre de 
1923, a los oinouenta y nn afios de 
edad, en estado de oasado oon dofia 
Isabel de la Fuente, se anunoia su 
muerte sin testar y se llama a los que 
se crean e n derecho a su herencia pa
ra que comparezcan en este Juzgado 
de primera instancia, en esta vil la de 
Getafe, a reclamarlo dentro de treinta 
días. 

Getafe, 19 de septiembre de 1924. 
E l S-oretario, 

A . Mui ias 
V.° B.° 

E l Juez de 1.* instancia, 
M González Correa 
(Núm. 2.579) (B.—1.566) 

Sánohez y Sánohez (Gregoria), natu
ral de E l Alamo, de estado soltera, 
profesión sirvienta, de veinte afios, 
h j a de segundo y Vicenta, domicilia
da ú l t imam-nte en E l Alamo, proce
sada por estafa, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruoción de Getafe, para ingresar 
en la Cárcel, como comprendida en el 
número 1.° del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Crimina!. 

Getafe, 17 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

A . Murías 
E l Juez de instruoción, 

Manuel González Correa 
(Núm. ¿.562) (B.—1.567) 

OOAÑA 
Don Esteban Puras y Sierra, Juez de 

instruoción de esta V i l l a y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza a los remitentes de las expedi
ciones rúmero 39 595, de Madrid a 
Hnete, compuesta de dos sacos de azú
car con 120 kilos; número 4 740, de 
Yeles a Santa Cruz de la Zarza, cem 
puesta de '200 sacos de cemento, a Jo¡-é 
Pons, domiciliado úl t imamente en 
Barcelona, calle del Género, y a Rai
mundo Duro, ouyo demioilio se igno
ra, remitente y consignatario, respec
tivamente, de la expedición núme
ro 35 667 ele Barcelona, compuesta de 
dos fardos de tejidos con 195 kilos, y 

una jaula de pafio oon tres cajas de 
oartón, para qne en el término de diez 
días oomi arezoan ante el Juagado a 
prestar deolaraoión en el sumario que 
con el númei o 7 de 1923 se instruye 
oontra Demetrio López Dí»z y otro, 
por sustracción de meroanciaa en la 
estación de Santa Cruz de 1» Zarza la 
coche del 23 al 24 de enero de 1923 y 
ofrecerles el procedimientr; previnién
doles que, si no oompareoen en el indi
cado término, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho 

Dado en Ocafia, a 15 de septiembre 
de 1924. 

P . S. M . 
Juan Molinero 

Esteban Pnras 

(Nám. 2.669) (B.—1.569) 

M A D R I D E J O S 
Petrina Cía (Estefanía), soltera, de 

veinticuatro afios, sirvienta, natural de 
Uoar (Navarra), hija de Lacio y de Jua • 
na, domiciliada úl t imamente en Ma
drid, calle de A j a l a , número 54, cole
gio de sirvientes, hoy de ignorado pa
radero, oomparecerá, en el t émuno de 
diez días, ante el JuzgaHo de instruc
oión de Madridejos, al objeto de pres
tar deolaraoión en cansa rúmero 7 
del oorriente afio, sobre hurto de dine
ro a D. Mariano Tapia y Gaicía. 

M«dridej(S, a 2d de s ep t i embre 
de 1924. 

E l Juez de instrucción, 
(Firmado) 

(Núm. 2.624) (B.—1.658) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I Y A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Direooión General ha acorda
do, que en los días 1 al 4 del próximo 
mes de octubre, se entreguen por la 
Caja de la misma los valores consigna
dos en señalamientos anteriores que 
no hayan sido recogidos y además 
los comprendidos en las facturas si
guientes: 

Pagos de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marica y esta Dirección General, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a 1' s demás de facturas del tur
no preferente, oon arrreglo al Real de
creto de 18 de octubre de 1915, que se 
consignan en las reincioues que se pu
blican en la Gaceta de Madrid-

Madrid, 27 de septiembre de 1924. 
E l Director general, 

P . S. 
MoUés Aguirre 

Distrito Forestal is Madrid 
Rectificación a los anuncios publicados 

en este periódico oficial el 
dia 23 del actual 

Navalcarnero. «Dehesa de Marimar-
t in». Dioe: pastos en la parte derecha 
de la vía férrea para 200 lanares; debe 
decir: pastos en la parte derecha de la 
vía férrea para 2.000 lanares. 

Colmenarejo. «Pe f ia Rubia». Dioe: 
lefias 300 estéreos procedentes de la 
rosa de la jara y romero en el sitio 
cBurifios»; debe decir: lefias 3 000 
estéreos procedentes de la roza de la 
jara y romero en el sitio «Bonfi H » . 

Madrid, 25 de septiembre de 1924. 
E l Ingeniero Jete, 

Vicente Lajara 
(Núm. 2.648) 



A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 
E N S A N C H E 

MES DE AGOSTO DE 1924 
C O N T A D U R I A 

PRESUPUESTO DE 1924.25 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro 
bada Por la Comisión Municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Peal orden circular de 13 de marzo 
de 1924. . 

C A P I T U L O P R I M E R O 
P e r s o n a l y m a t e r i a l 

Art ícu lo 1.°— Personal administra-) Crédi tos presupuestos 
tivo y técnico . . . . / Créditos incorporados. 

. , ^ o „ i r t J t Crédi tos presupuestos. 
Ar t íoulo 2.°—Personal subalterno..} C r c d i t 0 > incorporados. 

r, . ¡ Créditos presupuestos. 
Ar t ícu lo 3. -Retribuciones j Créditos incorporados. 

. . i Créditos presupuestos. 
Ar t ículo 4. — Material | Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O I I 
D e u d a s y C r é d i t o s r e c o n o c i d o s 

\ Créditos presupuestos. 
Artíoulo 1. -Deuda J Crédi tos incorporados. 
Ar t ículo 2 . °— Obligaciones recono j Créditos presupuestos. 

cidas í Créditos incorporados. 
A r t i c u l o 3.°—Litigios, derechos rea ( 

les, utilidades y pre j 
unios de cobranza ' 

Art i cu lo 4.*—Pensi nes al personal 
obrero y accidentes 
del trabajo 

T O T A L . 

1." ZONA I." ZONA 8.» ZONA TOTAL 

Peaetas Pesetas Pesetas Peaetas 

25.960 41 26.076 48 9.046 44 61.083 33 
» > » > 

2.443 75 2.454 68 861 57 6.750 
• 1 » > 
619 79 622 56 216 98 1.458 33 

> » > » 
2.125 

» 
2.184 50 

> 
740 50 

» 
5.000 

» 

81.148 95 31.288 22 10.864 49 73.291 66 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

41.318 94 
» 

6 . 7 Í 9 17 
s 
> 

48.863 04 
» 

6.759 *5 
» 
» 
» 

15.511 26 
• 

2.344 91 
» 

105 

15 

693 24 

833 33 

993 51 996 27 298 86 2.288 64 

49.041 62 66.618 66 18 155 03 128 915 21 

C A P I T U L O I I I 
S e r v i c i o s m u n i c i p a l e s 

Art íoulo 1 . ° - Edificaciones, rasan | 0 r é d i t o a presupuestos. 
tes y plano parce ¡ R é d i t o s incorporados. 

Crédi tos presupuestos. 
Crédi tos incorporados. 
Crédi tos presupuestos. 
Créditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 

lario 

Art ícu lo 2.°—Vías públicas 

Art icu lo 3,°— Alumbrado . 

Art íoulo 4.°—Arbolado . . . Créditos incorporados. 
Art ioulo 6.°—Fontanería, AlcantaS Cróditi l presupuestos. 

villas ( Ciéditos incorporados. 
Artíoulo 6.°—Reorganización de ser ( Créditos presupuestos. 

vicios ' Créditos incorporados. 

4.512 08 
> 

179.265 91 

9.073 02 

15.635 66 

58.117 31 
• 

3.641 67 

4.532 25 
» 

167 .0 Í5 70 
> 

19.206 74 

15*669 74 

47.779 09 
3.567 50 

» 

1.672 33 

77.456 60 

4.266 01 

5.587 45 

25.579 74 
• 

1.234 16 
> 

10.616 66 
> 

423.748 21 
s 

33.445 77 
> 

36.882 85 

131.476 14 

8.333 33 

271.045 66 257.761 02 116.696 29 614.502 96 

C A P I T U L O I V 

Ar t í cu lo único.-
l Créditos presupuestos 2.568 72 

» 
2.680 20 

» 
895 12 

» 
6.014 04 

» 

2.668 72 2.580 20 895 12 6.041 04 

C A P I T U L O V 

Ar t í cu lo único.-
„ . . ( Crédi tos presupuestos. 

-Reintegros.......¡ C r é d i t o B f n o o r p

F

o r a d o 8 . 
> 

> 

» 
• 

> 
» 

» 

> 

> » » » 

C A P I T U L O V I 

«KSüLTAS 

Art ioulo único.- > • » • 

W E S U M E N 

C A P I T U L O I.—Personal y material 31.148 96 
— II.—Deudns y créditos reconocidos 49 .01162 
— III.—8erTicio8 municipales 271.046 66 
— IV.—Imprevistos 2.668 72 
— V.—Reintegros » 
— VI.—Resultas > 

T O T A L ~~353.804 94 

31.288 22 
66.618 66 

257.761 02 
2.680 20 

• 
» 

348.248 

10.8r>4 49 
18.156 03 

115.696 29 
896 12 

73.291 66 
123.815 21 
614.602 96 

6.044 04 
i 

146.600 93 847.653 87 

Madrid, 14 de agosto de 1924.—El Seoretario, F . Ruano. (Núm. 2.670) j 

Tesurería - Contaduría de Hacienda 
DK LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Impuesto de derechos reales 
Por la Tesoraría Contaduría de Ha

oienda de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de la Instruooión de 
26 de abril de 1900, declaro incursos 
en al primer grado de apremio, y re
oargo del 5 por 100 sobre el importe 
de BUS desoubiertos, a loe contribu
yentes sujetos a dioha t r ibutación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que 
se citan y que resultan incluidos en la 
relaoión que queda en esta oficina y se 
aoompafia. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, pnb l íqu a se esta 
providenoia eu el B O L K T I N O F I O I A L de 
la provincia y entreguen* a la aoción 
ejeoutiva los respeotivos valores, pre 
vios loa requisitos oonespondientes. 

L o que se hsce piihlico, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
ticulo 61. 

M n d r i d , 26 de septiembre de 1924.— 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 
P . S., Franoisoo Guerrero. 

Zona segunda 
Eulal ia Requena, Marcsli»no Peres, 

Luis Díea, Óscar r.aUpie, Manuela 
Conde, Vicente Burgnbt*, César Fa-
l lol la , Alfredo Alande, Ma«mel Bdbao 
y Hermanos, Herederos de Vicenta 
Bilbao. «La Mutual Franoo Esnafiola», 
Joaquín Pellón, Fomento de Obras y 
Construcciones, Sooiedad Diou Bou 
ton, Carmen Owen, P i l a r Ceruelos, 
Purificación Hervida, Elisa Patino y 
oinoo iuás, Ramón Galceán. 

Zona tercera 
Sooiedad Central de Camareros, Ju

l ia M García, L'ceo de América, José 
Sioilia. María López, Ruperto Jimé
nez, Antonio Camoy y otro», Vicente 
Colomer y o ti os, O lón Navarro, En
rique Fernández, Rumos y García, 
Agus t ín de Unoeta Suárea (S. en C), 
Jogé Criado, Salvador Paradal, An ' 
M . del Monasterio y Hermanos, £1 
Sindicato Agríoola C&tólioo de Villa 
nueva de la Serena. 

Zona cuarta 
Dolores Garoía, Dámaso Musgo, An

tonio Martínez de L i s , Sebast án Se-
rra. Domingo Gude, Frano so-. Tormo, 
E . Llopis y Compañía. Juan Snntnre, 
Maximino Urrutia, F é l i x Montes, 
Juan Bermejo, Franoiaoo B ázquei, 
«La Unión Alcoholera Esptfiola», An* 
drés Pifias, Manuel Dutrus, Fernando 
Ruano, Ricardo Bdmonte, Obras PÍM 
y Benéficas, Patronato de enfermoi 
pobres, Eeouelas Católicas Escuela» 
Dornininanss, Asi lo de huérfanos Sa
grado Corazón, E l As i lo de golfo 
Porta Ccel i . 

Zona quinta 
Celedonio Hernández, Juan Min-

guez, Ju l ián Yab», Gregorio Martínez-
Carlos Espafia. Nioannr del Castilla 
Francisco San Pedro, Matías García, 
El ias Rivera. María Luisa Méndez y 
otros, Manuel Huarte, Agn«tín Pitar? 
Teresa López, Ramón Par- jín v otros, 
Augusto Navarro, Antonio Mariflo. 
Ceferina González, Luis Benítez Ber* | 
todano. 

M A D R I D 


